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GENERALIDADES
Prefacio

Este modelo estándar de Pliego de Condiciones Específicas para Compras y Contrataciones de Bienes

y/o Servicios conexos,  ha sido elaborado por la  Dirección  General de Contrataciones  Públicas,   para
ser utilizado en  los  Procedimientos de Licitaciones regidos por la Ley No.  340-06,  de fecha dieciocho

(18) de agosto del dos mil seis (2006),   sobre Compras y Contrataciones de Bienes,  Servicios,  Obras
y Concesiones,  su   modificatoria contenida en  la  Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del
dos mil seis (2006),  y su  Reglamento de Aplicación emitido mediante el   Decreto No.  543-12 de fecha
seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012).

A continuación,  se incluye una breve descripción de su contenido.

PARTE 1 - PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN
Sección l.             lnstrucciones a los oferentes (lAO)

Esta  sección  proporciona  informaclón  para  asistir a  los  Oferentes  en  la  preparación  de  sus
Ofertas.  También  incluye  información  sobre  la  presentación,  apertura  y  evaluacíón  de  las
oferlas  y  la  adjudlcación  de  los  contratos.  Las  disposiclones  de  la  Sección  1  son  de  uso

estándar   y   obligatorio   en   todos    los    procedimientos   de    Licitación    para    Compras    y
Contrataciones de Bienes y/o Servicios conexos regidos por la Ley No. 340-06 sobre Compras

y  Contrataciones  con  modificaciones  de  Ley  No.  449-06  y  su  Reglamento  de  aplicación
aprobado mediante Decreto No.  543-12.

Sección  11. Datos de la Licitación (DDL)

Esta sección contlene disposicjones específicas para cada Compra y Contratación de Bienes

y/o Servicios conexos, y complementa la Sección  1,  Instruccjones a los Oferentes.

Sección lll.           Apertura y validación de ofertas

Esta  sección   incluye   el   procedimiento  de   apertura   y   valjdación   de  Ofertas,   Técnicas  y
Económicas,  incluye los crfterios de evaluación y el procedimiento de  Estudio de  Precios.

Sección lv.          Adjudicación

PARTE 2 -
Sección V.

Esta  seccíón  incluye  los  Crfterios  de  Adjudicación  y  el  Procedimiento  para  Adjudicaciones
Posteriores.

CONTRATO
Disposiciones sobre los Contrato

Esta  sección  incluye  el  Contrato,  el cual,  una  vez  perfeccíonado  no  deberá ser  modmcado,
salvo  los aspectos a incluir de las correcclones o  modfficacjones que se hubiesen  hecho a la
oferta  seleccionada  y  que  están  permitidas  bajo  las  lnstrucclones  a  los  Oferentes  y  las
Condíciones Generales del Contrato.

lncluye las cláusulas generales y específicas que deberán incluirse en todos los contratos.
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PARTE 3 - ENTREGA Y RECEPCION

Sección vI.          Recepción de los productos

Esta sección  incluye  los  requisitos de  la entrega,  la  recepción  provisional  y definjtiva de los
bjenes, así como las obligaciones del proveedor.

Sección vll.         Formularios

Esta sección contiene los formularios de infomación sobre el oferente, presentación de ofena

y garantías que el oferente deberá presentar conjuntamente con la oferta.

q\

PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIól\l

Sección  1:

Instrucciones a los Oferentes (lAO)

1.1 Alcance

La  Direoción  General  de Aduanas  (en  k)  adelante  DGA),  posee  una flotjlk]  de  vehículos  de  dffintas  marcas,

modelos y dfferentes años de fabricación,  los cuales son de uso  indispensable  para sus actividades regulapes

para el desempeño óptimo de sus roles, cuyo uso es diverso y de traslado a dfferentes puntos del pais,  b que
hace necesario contar con  un sen/icio de asistencia para el opor[uno mantenimiento de  bs  mismos,  así como

bs  reparaciones  que  ameriten  ser  realizadas  para  el  uso  eficiente  de  dichos  bienes  y  así  también,  para  ka
seguridad e integridad física del personal que se traslade en kx5 mismos.

120~yMmce
El  objetivo  del  presente  documento  es  establecer el  conrinto de cláusulas jurídicas,  económicas,  técnicas  y

administrativas, de naturaleza reglamentaria,  por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos

y obligaciones  de  hs  personas  naturales  o Wridicas,  nacionales  o  extranjeras,  que  deseen  panicipar  en  k]
Licitación para b "Contratación de servicios de reparación y mantenimiento preventivo y correctivo para
k] flotilLa vehicular de la Direoción General de Aduana3". (Relerencia DGAP.CCC.LPN.2021-OOO8).

Este  documento  constituye  ki  base  para  b  preparación  de  bs  Ofertas.  Si  el  Obrente/Pnoponente  omfte

suministrar  aúuna  parle  de  b  información  requerida  en  el  presente  Pllego  de  Condiciones  Específicas  o

presenta una informaclón que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a
su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su  Propuesta.

1.3 Definiciones e lnterpretaciones

A  bs  efectos de  este  Pliego  de  Condiciones  Específicas,  las  palabras  y expresiones  que  se  inician  con  letna

mayúscuki y que se citan a continuación tienen el súuiente súnfficado:

Adiudicatario: Obrente/Proponente a quien se b adjudlca el Contrato u Orden de Compra.

E!±pg§;  Productos elaborados  a  partir de  materias  primas,  consumibles  para el funclonamiento de  bs  Entes
Estatabs.
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Caso Fortuito: Acontecimjento que no ha podm preverse, o que previsto no ha podft evitarse, por ser extraño
a b voluntad de hs personas.

Circular:  Aclaración  que  el  Comfté  de  Compras  y  Contrataciones  emke  de oficio  o  para dar  nespuesta  a  bs

consultas  planteadas  por  bs  Oferentes/Proponentes  con  relación  al  contenido  del  Pljego  de  Condiciones,
fomularios, otra Cincular o anexos, y que se hace de conocimiento de todos kB Oferentes/Proponentes.

Comité de  ComDras  v  Contrstacione8:  Órgano  Admhistrativo  de  carácter  permanente  responsable  de  b
designación de bs peritos que elaborarán  bs especfficaciones técnicas del bien a adqurir y del seníicio u obra

a  contratar,  b  aprobación  de  kx5  Pliegos  de  Condiciones  Específicas,  del  Procedimiento  de  Seleoción  y  el

dictamen emitldo por k% peritos designado§  para evaluar oferlas.

ComDromiso de Confidencialidad:  Documento suscrito  por el  Cwerente/Proponente  para  recibir infiormación

de ka Lbffl.

ConsoJcio:  Uniones temporales de empresas que sh constftuh una nueva persona jurídti se organizan para

parlicipar en un procedimiemo de contratación.

Consulta:  Comunicación  escrita,  remftida  por un  Oferente/Proponente conforme al  procedimiento establecido

y  recibida  por el  Comfté  de  Cornpras  y  Contrataciones,  solicitando  aclaración,  hterpretación  o  modfficación
sobre aspectos relacionados exclusivamente con el  Pliego de Condiciones Específicas.

Contrato:   Documento  suscrito  entre   h   instjtución   y  el  Adjudícatario  elabc)rado  de  conformidad   con   bs

requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones  Específicas y en ha Ley.

Credenciales:     Documentos    que     demuestran     bs    callficaciones     profesionales    y    técnicas    de     un
Oferente/Proponente,  presentados como parte de La Oferta Técnti y en  k] forma establecida en el  Pliego de

Condiciones  Específica§,  para  ser  evaluados  y  calificados  por  bs  perltos,  k)  que  posteriormente  pasa  a  k]

aprobación  del  Comité de  Compras y Contrataciones de  b entidad contratante,  con el fm  de seleccionar bs
Proponentes Habilitados,  para b aperiura de su Oferta Económti Sobre 8.

Cronoarama de Actividades: Cronología del Proceso de Licitación.

Qia:  Signffica días calendarios.

Días Hábiles: Súnifica día sh contar bs sábados, domingos ni días feriados.

Enmienda:  Comunicación  escma,  emmda  por el  Comité de Compras y Contrataciones,  con  el fin de modificar

el  contenido  del  Pliego  de  Condiciones  Específicas,  formularios,  anexos  u  otra  Enmienda  y que  se  hace  de

conocimiento de todos bs Cfferentes/Proponentes.

Entidad Contratante:  El organismo,  órgano o dependencia del sector público,  del  ámbito de aplicación  de  b

Ley No.  340-06,  que ha W3vado a cabo un  proceso contractual y celebra un Contrato.

Estado:  Estado Domhicano.

Fichas   Técnicas:   Documentos  contentivos  de   kB   Especificaciones  Técnicas   requeridas   por   k]   Emdad
Contratante.

Fuerza  Mavor:  Cualquier evento o sftuación  que escapen  al  control  de  La  Entidad  Contratante,  imprevisibb e

hevitable,  y  sh  que esté  envuelta  su  negligencla  o fafta,  como  son,  a  manera enunciativa  pero  no  rimitativa,

eiidemias,   guerras,   actos  de   terroristas,   huelgas,   fuegos,   explosiones,   tembk)res  de  tíerra,   catástrofes,
jnundaciones y otras perturbaciones ambíentales mayores, condiciones severas e inusuales del tk}mpo.

'\,-..`
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lnteresado:  Cualquier persona natural o jurídica que tenga interés en cualquk;r procedimiento de compras que

se esté llevando a cabo.

Licnación Pública: Procedimiento admhistrstivo mediante el cual bs entidades del Estado realizan un llamado

público y abierto, convocando a bs interesados para que fomulen propuestas, de entre bs cuales seleccionará
b más conveniente conforme a  bs Pliegos de Condiciones correspondientes.  Las  licítaciones  públicas  podrán

ser  intemacionales  o  nacionales.  La  licitación  públti  nacional  va  dlrigffl  a  bs  Proveedores  nacionales  o

extranjerc)s dom"iados  legalmente en el país.

Licitación  Restrinaida:  Es k] invitación a par[icipar a un  número mitado de proveedores que pueden atender

el requerimiento, debido a b especialidad de bs bienes a adquirirse,  razón por h cual sólo puede obtenerse un
número lhitado de parlicipantes, de kx5 cuales se invitará un mínimo de cinco (5) Oferentes cuando el registn)

sea mayor.  No obstante ser una licitación restringü se hará de conocimiento públioo por k» medlos previstos.

Líder del Consorcio:  Persona natural o jurídti del Consorcio que ha sido designada como tal.

Máxima Autoridad  Eiecutiva:  El  titubr o el  representante  legal  de  b  Entidad  Contratante  o  quti  tenga  ki
autorización para oelebrar Contrato.

Notificación  de  la Adiudicación:  Notfficación  escrita  al  Adjudicatario  y  a  bs  demás  parlicipantes  sobre  kx5

resultados finales del  Procediimiento de  lLicitación,  dentrct de  un  plazo de cinoo (05) días  hábiles contados a

par[lr del Acto de Adjudicación.

Cfferta Económica:  Precio fíjado por el Ofenente en su Propuesta.

Cfferta Técnica;  Especfficaciones de carácter técnico-legal de  bs bienes a ser adquirido§.

Oferente/Píoi)onente:  Persona  natural  o  juridica  legalmente  capacitada  para  pahicipar  en  el  proceso  de

Compra

Oferente/ProDonente Habilitado: Aquel que participa en el proceso de Licitación y resuNa Conforme en k] fase

de  Evaluación Técnica del  Proceso.

!gÉ!g§:  Funcjonarios expertos  en  b  materia del  proceso  mvado a cabo,  de  La  Entidad  Contratante,  de otra
entidad públti o contratados para el efecto y que colaborarán asesorando, analjzando y evaluando propuestas,
confeccionando bs hformes que contengan bs resultados y sin/an de sustento para km decisiones que deba
adoptar el Comité de Compras y Contrataciones.

Prácticas de Colusión:  Es un acuerdo entre do§ o más parles, diseñado para obtener un propósito impropio,
incluyendo el jnfluenciar inapropiadamente La actuación de otra pane.

Prácticas Coercitivas;  Es dañar o  perjudicar,  o amenazar con dañar o periudicar directa o indinectamente a

clialquier parie, o a sus propiedades para influenclar inapropjadamente k] actuación de una  parie.

Prácticas  Obstructi`/as:   Es  destruh,  falsificar,  alterar  u  ocultar  en  forma  deliberada  pruebas  hportantes
respecto  de  su  par(icipación  en  un  proceso  de  compra  o  incidír en  La  hvestlgación  o formular  declaraciones

farsas  a  hJs   investigadores  con   ka   intención  de   impedir  sustancialmente  una   hvestigación   de   k]   Entidad

CoTontratante  referente  a  acusaciones  sobne  prácticas  corruptas,  fraudulentas,  coercitivas,  o  oolusorias  yk)

alnenazar, acosar o Íntimidar a una parte con el propósno de impedh que dma parte revele k] que sabe acerca
de asuntos pertinentes a b investigación, o que Wve adelante  ka  investigación, o b ejecución de un Contrato.

Plieao de Condiciones ESDecíficas:  Documento que contiene todas hs condiciones por bs que habrán de
regjrse bs par[es en  k] presente Licitación.
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PÍo`Íeedor:  Oférente/Proponente que,  habiendo  parlicipado  en  k}  Licitación  Pública,  resuha adjudicatario  del

contrato y summistra productos de acuerdo con bs  Pliegos de Condiciones  Específicas.

ReDresentante Leaal: Persona física o natural acreditada como tal por el Ofenente/ Proponente.

ReDoite   de   Luaares   OcuDados:   Formulario   que   contiene   k6   precios   ofertados   en   el   procedmiento,

organizados de menor a mayor.

Resolución de la Adiudicacióm Acto Administrativo mediante el cual el Comité de Compras y Contrataciones

procede  a  b  Adjudicación  al/los  oferentes(s)  del  o  bs  Contratos  objeto  del  procedhiento  de  compra  o
contratacm

§g!!g;   Paquete  que   contiene   bs   credenciales   del   Oferente/Proponente   y   hs   Propuestas   Técnicas  o
Económbas.

Unidad  ODerativa de ComDras v Contrataciones  ÍUOCC`:  Unidad encargada de  b pahe operativa de  bs

procedimientos de Compras y Contrataciones.

Para b interpretación del  presente Pliego de Condiciones Específicas:

•      Las palabras o designaciones en singular deben entenderse úualmente al phral y viceversa, cuando

ka interpretación de bs textos escritos hJ requiera.
•       El término "porescrito" stgnffica una comunicación escrita con  prueba de oecepción.

•      Toda indicación a capítub, numeral, inciso, Cincubr, Enmienda, formulario o anexo se entjende referida

a  k]  expresión  correspondiente de este  Pliego  de  Condiciones  Específicas,  sawo  indicación  expresa

en  contrario.  Los  títubs  de  capmbs,  formularios  y  anexos  son  utilizados  exclusivamente  a  efectos

hdicativos y no afectarán su  interpretación.
•      Las  palabras que se  hiclan  en  mayúscub y que  no se encuentran definidas en este docurnento se

interpretarán de acuerdo con bs normas bgales domhicanas.
•      Toda  cláusub  hprecisa,  ambigua,  contradictoria  u  oscura  a  criterio  de  La  Entidad  Contratante,  se

merpretará en el se"do rnás favorable a ésta.
•       Las  reférencias  a  plazos  se entenderán  como días calendario,  salvo  que expresamente  se  iftilice  k]

expresm de "días hábiles", en cuyo caso serán días hábiles de acuerdo con b bgislación dorninicana.

1.4 ldioma

El  idioma  oficial  de  ka  presente  Licitación  es  el  español,  por  tanto,  toda  b  correspondencia  y  documentos

ggenerados  dwame  el  procedmtito  que  lntercambien  el  Oferente/Proponente  y  el  Comfté  de  Compras  y
Contrataciones deberán ser presentados en este klioma o,  de encontrarse en  k]k)rna distinto, deberán contar
con k] traducción al español realizada por un intérprete judicial debidamente autorizado.

1.5 Precio de la Oferta

LÚs precios cotizados por el Cfferente en el Formulario de Presentación de Ofeha Económti deberán ajustarse
a kB requerimientos que se indican a continuación.

Todos bs lotes y/o artícubs deberán enumerarse y cotizarse por separado en el  Formulario de  Presentación

de  Oferla  Económica.  Si  un fomulario  de  Oferla  Económica  detalla  a"culos,  pero  no  bs  cotiza,  se  asumirá

que está  incluido  en  b Cmerta.  Asjmismo,  cuando  aúún  lote o artícub  no aparezca en  el formulario  de  Cweria
Eionómti se asumhá de igual manera, que está inclum en b Oferla.
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El  desglose  de  los  componente§  de  los  precios  se  requiere  con  el  único  propósfto  de  facilitar  a  la  Entidad

Contratante la comparación de las Ofertas.

El  precio  cotizado  en  el  formulario  de  Presentación  de  la  Ofer(a  Económica  deberá  ser  el  precio  total  de  la

ofefta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

Los  precios  cotjzados  por  el  Oferente  serán  fijos  durante  la  ejecución  del  Contrato  y  no  estarán  sujetos  a
ninguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Licitación (DDL).

1,6 Moneda de la Oferta

El precio en la Ofer[a deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RDS), a excepción de
los  Contratos de §uministros desde el exterior,  en  los que  podrá expresarse en  la  moneda del  país de origen

de estos.

De ser asi, el impor[e de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor del BANCO CENTRAL

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA vigente al cierre del día anterior a la fecha de recepcjón de ofertas.

1.7 Normativa Aplicable

El  proceso  de  Licitaclón,  el  Contrato  y  su  posterior ejecución  §e  regirán  por  la  Constitucjón  de  la  República

Dominicana,   Ley No.  340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,  Servicios,  Obras y Concesiones, de

fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de

diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha Seis (06)

de septiembre del 2012,  por las nomas que se dicten en el marco de la misma, así como por el presente Pliego
de Condiciones y por el Contrato a intervenir.

Todos los documentos que integran el Contrato §erán considerados como reciprocamente explicativos.

Para  la  aplicacíón  de  la  norma,  su  interpretación  o  resolución  de  conflictos  o  controversias,  se  seguirá  el

siguiente orden de prelación:

1)     La constftuclón de la República Domlnicana;

2)     La  Ley  No.  340-06,  sobre  Compras y Contratacione§ de  Bienes,  Servicios,  Obras y Concesiones, de

fecha  18 de agosto del 2006 y su  modmcatoría contenida en  la  Ley  No. 449-06 de fecha seis  (06) de

diciembre del 2006,.

3)     EI  Reglamento de Aplicaclón de la Ley No. 340-06, emftido mediante el  Decreto No.  543-12,  de fecha

Seis (06) de septiembre del 2012;

4)     Decreto  No.   164-13  para  fomentar  la  producción   nacional  y  el  fortalecimiento  competitivo  de  las

MIPYMES de fecha diez (10) de junio del 2013.

5)     Resolución   No.  33-16,  de  fecha  veintiséis  (26)  de  abril  del  2016  sobre  fraccionamiento,  actMdad

comercial del registro de proveedores y rubro emftida por la Dirección de Contrataciones Públicas.

6)     Resolución  154-16,  de fecha veinticinco  (25)  de  mayo del  2016 sobre  las  consultas en  línea  emitida

por el  Ministerio de  Hacienda.
7)     Las politicas emitidas por el órgano Rector.

8)     EI pliego de condiciones Especificas;

9)     La cfferta y las muestras que se hubieren acompañado;
10)   La Adjudicación;

11)   EI  Contrato;

12)   La Orden de Compra.
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1.8 Competencia Judicial

Todo lftigio,  coníroversia o reclamación  resuftante de este documento y/o el o los Contraíos a inteivenir,  sus
incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán somelidos al Tribunal Superior Adm inistraíivo
confome al procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal Superior Administrstivo,

1.9 De la Publicidad

La convocatoria a presentar Oferlas en  las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la publicación,  al

menos en do8 (02) diarios de circulación nacional por el término de dos (2) días con§ecutivos, con un mínimo

de  ti.einta  (30)  días  hábiles  de  anticipación  a  la  fecha  fijada  para  la  apertura,  computados  a  partir  del  día

siguiente a  la  última publicación.

La comprobación de que en un llamado a Licftación se hubieran omftido los requisitos de publicidad, dará lugar

a  la  cancelación  inmediata  del  procedimiento  por parte  de  la  autoridad  de  aplicación  en  cualquier estado  de

trámite en que se encuentre.

1.10 Etapas de la Licitación

Las  Licitaciones  podrán ser de Etapa Ünica o de Etapas Múltiples.

Etapa Única:

Cuando la comparación de las Oferlas y de la calidad de los Oferentes se realiza en un mismo acto.

Etapa Múltiple:  Cuando la C#er[as Técnícas y las Ofertas Económjcas se evalúan en etapas separadas:

Etapa  1:  Se  inicia  con  el  proceso  de  entrega  de  los  "Sobres  A",  contentivos  de  las  Oferlas  Técnicas,
acompañadas  de  las  muestras,  si  procede,  en  acto  público  y en  presencia  de  Notario  Públíco.    Concluye

con la valoración de las Ofertas Técnicas y la Resolución emftida por el Comité de Compras y Contrataciones

sobre los resultados del Proceso de Homologación.

Etapa 11:  Se inicia con la aper[ura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de las Ofertas

Económicas .Sobre  8",  que se mantenían en custodia y que  resultaron  habilitados en  la primera etapa del

procedimiento,  y concluye con la Resolución de Adjudicación a los Oferentes/Proponentes.

1.10Órganodecontratación

EI   Órgano  administrativo   competente   para   la  contratación   de   los   bienes  a   ser  adquiridos   es   la   Entidad

Contratante en la persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de  la institución.

1.11  Atribucione§

Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limftativo, las siguientes:

a)     Definir la Unidad Administrativa que tendrá la responsabilidad técnica de la gestión.

b)      Nombrar a-los  peritos.

c)     Deteminar funciones y responsabilidades  por unidad partícipe y por funcionario vinculado al  proceso.
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d)     Cancelar,  declarar  desierta  o  nula,  total  o  parcialmente  la  Licítación,  por  las  causas  que  considere

peninentes.    En  consecuencia,  podrá  efectuar  otras  Licitaciones  en  los términos  y  condiciones  que
determine.

1.12 Órgano Responsable del Proceso

EI  Órgano  responsable  del  proceso  de  Licitación  es  el  Comité  de  Compras  y  Contrataciones.    EI  Comité  de

Compras y Contrataciones está integrado por cinco (05)  miembros:

>     El funcionario de mayorjerarquía de la institución, o quien este designe,  quien lo presidirá;

>     EI  DirectorAdministrativo Financiero de la entidad, o su delegado;

>     EI Consultor Jurídico de la entidad,  quien actuará en calidad de Asesor Legal;

>     El responsable del Área de  Planificación y Desarrollo o su equivalente;

>     El responsable de la Oficina de  Libre Acceso a la lnformación.

1.13 Exención de Responsabilidades

EI  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  no  estará  obligado  a  declarar  habilitado  y/o  Adjudicatario  a  ningún

Oferente/Proponente  que  haya  presentado  sus  Credenciales  y/u  Oferlas,  si  las  mismas  no demuestran  que
cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones  Específicas.

1.14 Prácticas Corruptas o Fraudulentas

Las  prácticas corruptas o fraudulentas comprendídas en  el  Código  Penal  o en  la  Convención  lnteramericana

contra  la  Corrupción,  o  cualquier  acuerdo  entre  proponentes  o  con  terceros,  que  establecieren  prácticas
restrictivas  a  la  libre  competencia,  serán  causales  deteminantes  del  rechazo  de  la  propuesta  en  cualquier

estado  del  procedimiento de  selección,  o  de  la  rescisión  del  Contrato,  si  éste  ya  se  hubiere celebrado.  A  los

efectos anteriores se entenderá por:

a)     "Práctica corrupta", al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicftud de cualquier cosa de valor con
el fin  de influir en  la actuaclón  de  un funcionario público  u obtener una ventaja  indebida con  respecto
al proceso de contratación o a la ejecución del Contrato,  y,

b)     "Práctica  Fraudulenta",  es  cualquier acto  u omisión  incluyendo  una tergiversación  de  los  hechos
con el fin de influir en  un  proceso de contratación o en  la ejecución  de  un Contrato de obra pública

en perjuicio del contratante;  la expresión comprende las prácticas colusorias entre los lici.tantes (con
anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofehas) con el fin de establecer precios de oferla
a nlveles amiciales y no competitivos y privar al contratante de las ventajas de la competencia libre

y abierta, coercitivas y obstructiva.

1.15 De los Oferentes/ Proponentes Hábiles e lnhábiles

Toda  persona  natural  o jurídica,  nacional  o  extranjera  que  haya  adquirido  el  Pliego  de  Condiciones,  tendrá

derecho  a  pahicipar  en  la  presente  Licitación,  siempre  y  cuando  reúna  las  condiciones  exigidas  y  no  se

encuentre afectada por el réglmen de prohibicjones establecido en el presente Pliego de Condiciones.
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1.16 Prohibición a Contíatar

No   podrán   participar  como  Oferentes/Proponentes,   en  forma  directa  o   indirecta,   las   personas  físicas  o

sociedades comerciales que se relacjonan a continuación:

1 )     EI Presidente y Vicepresidente de la República;  los Secretarios y Subsecretarios de Estado;  los Senadores

y Diputados del Congreso de la República;  los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, de los demás
tribunales  del  orden  judicial,  de  la  Cámara  de  Cuentas  y  de  la  Junta  Central  Electoral;  los  Sindicos  y

Regidores  de  los  Ayuntamientos  de  los  Munici'pios  y  del  Distrito  Nacional,.  el  Contralor  General  de  la

República y el Subcontralor; el Director de Presupuesto y Subdirector; el Director Nacional de Planfficación

y el  Subdirector;  el  Procurador General  de  la  República  y  los  demás  miembros del  Ministerio  Público;  el
Tesorero  Nacional  y el  Subtesorero y demás funcionarios  de  primer y  segundo  nivel  de jerarquía de  las
Ínstituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley No.  340-06;

2)     Los jefes y subjefes de Estado  Mayor de las  Fuerzas Armadas,  así como el jefe y subjefes de  la Policía
Nacional;

3)     Lo§  funcionarios  públicos  con  injerencia  o  poder  de  decisión  en  cualquier  etapa  del  procedimiento  de

contratación adm in istratjva;

4)     Todo personal de la enti'dad contratante;

5)     Los  parientes  por consanguinidad  hasta el tercer grado o  por afinidad  hasta  el  segundo grado,  lnclusive,
de  los funcionarios  relacionados con  la contrataclón  cubiertos  por la  prohibjción,  así  como  los cónyuges,

las  parejas en  unión  libre,  las personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva o con  las

que hayan procreado hijos, y descendientes de estas personas;

6)     Las  personas  jurídicas en  las  cuales  las  personas  naturales  a  las  que  se  refieren  los  Numerales  1  al  4
tengan  una  participaci.Ón  superior  al  diez  por  ciento  (10%)  del  capftal  social,  dentro  de  los  seis  meses
anteriore§ a la fecha de la convocatoria;

7)     Las personas fisicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier etapa del procedimiento
de  contratación  o  hayan  participado  en  la  elaboración  de  las  especmcaciones  técnicas  o  los  diseños
respectivos, salvo en el caso de los contratos de supervisión;

8)     Las  personas  físicas  o jurídicas  que  hayan  sido  condenadas  mediante  sentencia  que  haya  adquirido  la
autoridad de la cosa irT.evocablemente juzgada por delitos de falsedad o contra la propiedad,  o por deljtos
de cohecho,  malversación  de fondos públicos,  tráfico de influencia,  prevaricación,  revelación de secretos,
uso de información privilegiada o deljtos contra las finanzas públicas,  hasta que haya transcurrido un lapso
igual  al doble de la condena.  Si  la condena fuera por delito contra la adm"stracíón  pública,  la prohibicíón

para contratar con el Estado será perpetua;

9)     Las empresas cuyos directivos hayan §ido condenados por delitos contra la administración pública, delitos
contra  la  fe  pública  o  delitos  comprendidos  en  las  convenciones  internacionales  de  las  que  el  país  sea
signatario;

10)   Las  personas  físicas  o  jurídicas  que  se  encontraren  inhabilitadas  en  viriud  de  cualquier  ordenamiento

jurídico;

11)   Las   personas   que   suministraren   informaciones   falsas   o   que   participen   en   actividades   ilegales   o

fraudulentas relacionadas con  la contratación;

12)   Las  personas  naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administratlvamente con  inhabilitación

temporal o  permanente para contratar con entidades del sector público,  de acuerdo a  lo dispuesto  por la

presente ley y sus reglamentos;

ff
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13)   Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o

de la seguridad social,  de acuerdo con  lo que establezcan las normativas vigentes;

PARRAFO  1:  Para  los funcionarios  contemplados  en  los  Numerales  1  y  2,  la  prohibición  se  extenderá  hasta

sei8 (6) me§e§ después de la salida del cargo.

PARRAFO  11:  Para  la§  personas  incluidas en  los  Numerales 5 y 6 relacionadas con  el  personal  referido en  el

Numeral 3,  la prohibición se aplícará en el ámbfto de la instituclón en que estos  últimos prestan servicio.

En adición a las disposiciones del Ariículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modmcaciones NO podrán contratar

con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro de Proveedores
del Estado.

1.17 Demostración de Capacidad para Contratar

Los Cfferentes/Proponentes deben demostrar que:

1 )     Poseen las calfficaclones profesionales y técnicas que aseguren su competencia,  los recursos financieros,
el  equipo  y  demás  medios  físicos,  la  fiabilidad,  la  experiencia  y  el  personal  necesario  para  ejecutar  el
contrato.

2)     No están embargados, en estado dequiebra o en proceso de liquidación; sus negocios no han sido puestos
bajo  administración  judicial,  y  sus  actividades  comerciales  no  han  sjdo  suspendidas  ni  se  ha  iníciado

procedimiento judicjal en su contra por cualquiera de los motivos precedentes;

3)     Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social;

4)     Han  cumplido con  las  demás condiciones  de  participación,  establecidas  de  antemano  en  los  avisos  y el

presente Pliego de Condiciones;

5)     Se encuentran  legalmente domiciliados y establecidos en el  país,  cuando se trate de  licitaciones  públicas
nacionales;

6)     Que los fine§ sociales §ean compatibles con el objeto contractual;

1.18 Representante Legal

Todos  los  documentos que  presente  el  Oferente/Proponente  dentro  de  la  presente  Licitación  deberán  estar
fimados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto.

1.19 Subsanaciones

A  los fines  de  la  presente  Licitación  se  considera  que  una Oferia  se  ajusta sustancialmente  a  los  Pliegos  de

Condiciones,   cuando  concuerda   con   todos   los  términos   y  especfficaciones   de  dichos   documentos,   sin

desviaciones, reservas, omisiones o errores signfficativos. La ausencia de requisftos relativos a las credenciales

de los oferentes es siempre subsanable.

La determinación de la  Entidad Contratante de que una Cfferta se ajusta sustancialmente a los documentos de
la  Licitación se basará en el contenido de la propia "erla, sin que tenga que recurrir a pruebas externas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, generalmente,
aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse sustancialmente a los Pliegos

de  Condicione§,   la   Entidad   Contratante  podrá  solicitar  que,   en   un   plazo  breve,   EI   Oferente/Proponente

sumini§tre la información faltante.
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Cuando  proceda  la  posibilidad  de  subsanar  errores  u  omisiones  se  interpretará  en  todos  los  casos  bajo  el

entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas validas

posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por oferlas serias y
convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

No se  podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de una oferta

para que se la mejore.

La  Entidad  Contratante  rechazará  toda  Oferla  que  no  se  ajuste  sustancialmente  al  Pliego  de  Condiciones
Específica.  No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier CMerta, que inicialmente no se

ajustaba a dicho Pliego,  posteriormente §e ajuste al mismo.

1.20 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones,  los errores amméticos serán corregidos de la siguiente manera:

a)     Si  existiere  una  discrepancia  entre  una  cantidad  parcial  y  la  cantidad  total  obtenida  multiplicando  la§
cantidades parciales,  prevalecerá la cantidad parcial y el total será corregido.

b)     Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es, prevaleclendo
las cantidades parciales y corrigiendo los totales.

c)     Si existiere una discrepancia entre palabras y clfras,  prevalecerá el monto expresado en palabras.

Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

1.21  Garantías

Los importes correspondientes a las garantias deberán hacerse en la misma moneda utilizada para la

presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda diferente a la presentada en
la Oferta §erá descalificada sin más trámite.

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías:

1.22 Garantia de la Seriedad de la Ofeita

Correspondiente al uno por ciento (1 °/o) del monto total de la Ofena.

PÁRRAFO  1.  La  Garantía de Seriedad  de  la  Oferla será de cumplimiento obligatorio  y vendrá  incluida dentro

de  la  Oferla  Económica.  La  omisión  en  la  presentación  de  la  Cfferla  de  la  Garantía  de  Seriedad  de  Oferta o

cuando la misma fuera insiificiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin  más trámite.

1.22.1  Garantia de Fiel Cumplimiento de Contíato

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Peso§  Dominicanos de Diez Mil Dólares de los

Eslados  Unidos  de  Norteamérica  con  00/100  (US$10.000,00),  están  obligados  a  constituir  una  Garantia
Bancaria   o   Pólizas   de   Fianzas   de   compañías   aseguradoras   de   reconocida   solvencia   en   la   República
Dominicana,  con  las  condiciones  de  ser incondicionales,  irrevocables  y  renovable§,  en  el  plazo  de Cinco  (5)

días hábiles, contados a panir de la Notfficación de la Adjudicación,  por el jmporle del CUATRO POR CIENTO

(4%) del monto total del Contrato a intervenir, a disposición de la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido
el  procedimiento  y  la  forma  de  Adjudicación  del  Contrato.  En  el  caso  de  que  el  adjudicatario  sea  una  Micro,

Pequeña  y  Mediana  empresa  (MIPYME)  el  importe  de  la  garantía  será  de  un  UNO  POR  CIENTO  (1%).  La
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Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria o compañía aseguradora

de reconocida solvencia en  la República Dominicana.

La  no comparecencia del  Oferente Adjudicatario a constituir la  Garantía de  Fiel  Cumplimiento de  Contrato se

entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la ejecución de la Garantía de Seríedad de la Oferta.

Cuando  hubiese  negativa  a  constituir  la  Garantía  de  Fiel  Cumplimíento  de  Contrato,  la  Entidad  Contratante,

como  Órgano  de  Ejecuclón  del  Contrato,  notficará  la  Adjudicación  de  los  renglones  correspondientes  al

Oferente  que  hubiera  obtenido  la  siguiente  posición  en  el  proceso  de  Adjudicación,  confome  al  Reporte  de

Lugares Ocupados.  El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo

al plazo que le será otorgado por la  Entidad Contratante,  mediante comunicación fomal.

1.23 Devolución de las Gamntías

a)      Garantía de la Seriedad de la Oferta:  Tanto al Adjudicatario como a  los demás oferentes  parlicípantes
una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de contrato.

b)     Garantía de Fiel Cumplimiento de Comrsto:  Una vez cumplido el contrato a satisfacción de la Entidad
Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad alguna.

1.24 Consultas

Los  interesados  podrán  solicitar  a  la  Entidad  Contratante  aclaraciones  acerca  del  Pliego  de  Condiciones

Específicas, hasta la fecha que coincída con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la presentación

de  las  Oferlas.    Las  consultas  las formularán  los  Oferentes  por  escrito,  sus  representantes  legales,  o  quien
éstos identffiquen para el efecto.  La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, dentro del plazo previsto,

se encargará de obtener las respuestas confome a la naturaleza de la misma.

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones,  dirigidas a:

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Referencia.'             DGAP.CCC-LPN-2021 -0008
Dirección:                                Av. Abraham Lincoln, esq. Jacinto Mañón, No.

Fax:

Correo e lectrón ico:

1.25 Circulares

1101, ensanche Serralle§
Teléfonos: 809-547-1290,  Ext: 2512, 2510
l.Dor(uondo®.aduanas.qob.do: comDras®.aduanas.aob.do

EI Comité de Compras y Contrataciones podrá emhir Circulares de oficio o para dar respuesta a las Consultas

planteadas  por  los  Oferentes/Proponentes  con  relación  al  contenido  del  presente  Pliego  de  Condiciones,
formularios,    otras    Circulares    o    anexos.    Las    Circulares    se    harán    de    conocimiento    de    todos    los

Cwerentes/Proponentes.  Dichas  circulares  deberán  ser emitidas  solo  con  las  preguntas  y  las  respuestas,  sin
identificar quien  consultó,  en  un  plazo  no  más  allá  de  la  fecha  que  signmque  el  SETENTA  Y  CINC0  POR

CIENTO  (75%)  del  plazo  previsto  para  la  presentación  de  las  Cwertas  y  deberán  ser  notfficadas  a  todos  los

Oferentes que hayan adquirido el  Pliego de Condiciones Específicas y publicadas en el  portal instftucional y en

el administrado por el Órgano Rector.
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1.26 Enmiendas

De considerarlo necesario,  por inicíativa propia o como consecuencia de una Consuka,  el Comité de Compras

y  Contrataciones  podrá  modfficar,  mediante  Enmiendas,  el  Pliego  de  Condiciones  Especificas,  formularios,
otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes y se

publicarán en el  portal institucional y en el administrado por el Órgano  Rector.

Tanto  las  Enmiendas  como  las  Circulares  emftidas  por  el  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  pasarán  a

consmuir  parte   integral  del  presente   Pliego  de   Condiciones  y  en   consecuencia,   serán  de  cumplimiento

obligatorio para todos los Oferentes/Proponentes.

1.27 Reclamos, lmpugnaciones y Controversias

En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con la Resolución de Adjudicación, tendrán
derecho a recurrir dicha Adjudicaclón.  El recurso contra el acto de Adjudicación deberá formalizarse por escrito

y segujrá los siguientes pasos:

1.      El  recurrente  presentará  la  impugnación  ante  la  Entidad  Contratante  en  un  plazo  no  mayor de  diez
días (10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente el recurrente
debió  haber  conocido  el   hecho.   La   Entidad   pondrá  a  disposicjón  del  recurrente   los  documentos
relevantes  correspondientes  a  la  actuación  en cuestión,  con  la  excepción  de aquellas  informaciones
declaradas   como   confidenciales    por   otros   Cfferentes   o   Adjudicatarios,    salvo   que   medie   su
consentimiento.

2.      En  los casos de impugnación de Adjudicaciones,  para fundamentar el recurso, el mismo se regirá por
las reglas de impugnación establecidas en los Pliegos de Condiciones Específicas.

3.     Cada una de las partes deberá acompañar §us escmos de los documentos que hará valer en apoyo
de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá analizar toda la documentación
depositada o producida por la Entidad Contratante.

4.      La entidad notmcará la interposición del recurso a los terceros lnvolucrados, dentro de un plazo de do§

(2) días hábiles.
5.     Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días calendario,  a

partir de la recepción de notfficación del recurso, de lo contrario quedarán excluidos de los debates.
6.      La entidad estará obligada a resolver el conflicto,  mediante resolución motivada, en un plazo no mayor

de  quince  (15) días  calendario,  a  parlir de  la  contestación  del  recurso  o  del  vencimiento del  plazo

7      Eir6£:#or'Rector podrá tomar medidas  precautorias oporiunas,  mientras se encuentre  pendiente  ia
resolución de una impugnación para  preservar la oporlunidad de corregir un  incumplimiento potencial

de  esta  ley  y  sus  reglamentos,  jncluyendo  la  suspensión  de  la  adjudícaci'Ón  o  la  ejecución  de  un
Contrato que ya ha sido Adjudicado.

8    pi.sáed::Teci:.ne,s q:: i:c:enm',:i:snt':,:dz:S , c::,t:at:,ntssmpaond.ráResá;r:p::andda.s, ::rm :#u:d:' Ta`s::

administrativa.

Párrafo  1..   En  caso  de  que  un  Oferente/Proponente  iniciare   un   procedimiento  de  apelación,   la   Entidad

Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.

Párrafo  11.-  La  presentación  de  una  impugnación  de  parte  de  un  Oferente  o  Proveedor,  no  perjudicará  la

participación de éste en Licjtaciones en curso o futuras, sjempre que la misma no esté basada en hechos falsos.

Las  controversias  no  resueHas  por  los  procedimientos  indicados  en  el  artículo  anterior  serán  someí/.das  a/
Tribunal Superior AdministralNo.
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Lú  inforrnacíón  suministrada  al   Organismo  Contratante  en  el   proceso  de   Licitación,  o  en  el  proceso  de

mpugnación de b Resolución Admhistrativa, que sea declarada como confidencial por el Oferente,  no podrá

ser divulgada si  dicha  información  pudiese  peníudicar los  htereses comerciales  legítimos de quien  ka  apohe o

piidiese periudicar b competencia leal entre k% Proveedores.

1.28 Comisión de Veeduria

LLas Veedurias son el  mecanismo de control social,  que,  de  manera  más concreta,  acerca a  b comunidad al

ejercicio y desempeño de k] gestión pública y b función admhistrativa.

LÚs interesados podrán contactar a ka Comisión de Veeduria de la Dirección General de Aduanas a través de
kx5 súumes datos:

COMISIÓN DE VEEDURÍA

Dirección Genera] de Aduanas

Nombre de contacto:                      Sr. Víctor Rosario
Teléfono:                                              (809) 535-0111,  Ext. 2009

Correo electrónti:       victorrosario@D\/cmm.edu.do

Sección  11

Datos de la Licitación (DDL)

2.1 0bjsto de la Licitación

Constituye  el  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  "Contratación  de  Servicios  de  Reparación  y
Mantenimiento preventivo y correctivo para la Flotilla Vehicular de la Dirección General  De Aduanas'',
de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego de Condiciones  Específicas.

2.2 Procedimiento de Selección

El procedimiento de selección es Licitación Pública Nacional de Etapas Múltiples

2.3 Fuente de Recursos

La  Dirección  General  de  Aduanas,  de  conformidad  con  el  Ar[Ículo  32  del  Reglamento  No.  543-12  sobre

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las medidas previsoras necesarias
a  los  fines  de  garantizar  la  apropiación  de  fondos  correspondiente,  dentro del  Presupuesto  institucional,  que

sustentará el  pago de todos los  bienes adjudicados y adquiridos mediante  la presente  Licitación.  Las  partidas

de fondos para liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto
de que las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución de este.

2.4 Condiciones de Pago

La  condición  de  pago  establecida  es  mediante  pagos  parciales,  contra  presentación  de  factura,  verfflcada,

aprobada, treinta (30) días después de su entrega y cer[ificación  a satisfacción del servicio recíbido.
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2.5 Cronograma de la Licitación

Ilml,LH,] _'==JL.]ll.].]iiimim]L.iLn

1.   Publicación  llamada a  pahicipar en  la licitación 27/10/2021  y 28/10/2021

2.   Período    para   realizar   consultas   por   pahe   de   los Hasta el 22/11/2021  a las 2:00 p.m,
interesados

3.   Plazo  para  emitir  respuesta  por  pahe  del  Comité  de Hasta el 2/12/2021  a las 4:45 p.m.
Compras y Contratacíones

4.   Recepción de Propuestas: "Sobre A" y "Sobre 8"

15/12/2021

Desde las 9:00 a 9:30 a.m., en el Salón de

Conferencias, ubicado en la cuarta planta de
la DGA.

5.  Apertura de "Sobre A" Propuestas Técnicas.

15/12/2021

A las 10:00 a.m., en el Salón de Conferencias,
edificio sede DGA.

6.   Vermcación,  Validación  y  Evaluación  contenido  de  las 15/12/2021
Propuestas Técnicas "Sobre A".

7.   Notfflcacíón   de   errores   u   omisiones   de   naturaleza 15/12/2021
subsanables.

8.   Periodo de subsanación de ofer(as 17/12/2021  a las 4:30  p.m.

9.     Notfficación Resultados del proceso de subsanación

07/01/2022
y   Cfferentes   Habimados   para   la   presentación   de
Propuestas Económicas "Sobre 8''. En este peri'odo
se     realizará     la     visita     para     evaluar     las
instalaciones,  confome  a  lo  establecido  en  el

punto 3.4.1.

10.Aperlura  y  leclura  de  propuestas       Económicas
10/01/2022

A las 10:00 a.m., en el Salón de Conferencia§,„Sobl.e 8"
edificio sede DGA.

11.Evaluación Ofertas Económicas Usobre 8"

12.Adjudicación Concluido el proceso de evaluación

13.Notriicación y Publicación de Adjudicación
5 días hábiles a partir del Acto Administrativo de

Adjudicación

14.Plazo  para  la constitución  de  la  Garantía  Bancaria y/o
Dentro    de    los    siguientes    05    días    hábiles,

contados     a     parlir     de     la     Notfficación     de
Póliza de Seguros de Fiel Cumplimiento de Contrato Adjudicación

15.Suscripción del  Contrato
No  mayor a 20 dias hábiles contados a par[ir de

la  Notificación  de Adjudicación

16.Publicación de los Contratos en el portal institución y en
lnmediatamente después de suscritos por las

partesel por[al administrado por el Órgano Rector.
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2.6 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones

EI  Pliego  de  Condiciones estará  disponible  para quien  k) solicite,  en  ka  sede central  de  b  Dirección General

de Aduanas, ubicada en k] Av. Abraham Lincoln, esq. Jacinto Mañón, No.1101, ensanche Serrallés, Santo
Domingo en el horario de 8:30 a.m.   a 4:30 p.m., en b fecha indicada en el Cronograma de b Ucitación y  en

k}  página  Web  de  La  institución  www.aduanas.oob.do  y  en  el  pokal  administrado  por  el  Órgano  Rector,  y!

httDs://www.dQCD.aob.do/ .  para todos los interesados.

EI   Oferente   que   adquiera   el   Pliego   de   Condiciones   a   través   de   b   págha   Web   de   k]   hstitucíón,
www.aduanas.oob.do o del portal administrado por el Órgano Rector,  httDs//\^MM/ daco.aob.do/,  deberá enviar

un  correo electrónioo  l.Dorluc)ndo@aduanas.aob.do  ,  comDras®aduanas.aob do   o  en  su  defécto,  notificar al

Deparlamemo de Compras de k] Dirección General de Aduanas sobre b adquisición del mismo, a los fines
de que b Entidad Contratante tome conocimjento de su interés en  par(icipar.

2.7 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones

El  sók)  hecho  de  un  Cxerente/Proponente  participar en  ki  Licnación  implica  pleno  conocimiento,  aceptación  y

sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante Legal, a bs procedimientos, concliciones,

estipulaciones y normativa§,  sh excepción  aúuna,  establecidos en el pnesente  Pliego de Comliciones,  el cual
tienen carácter "rídicamente obligatorio y vinculante.

2.8 Descripción del seníicio

Para el  logro del opjetivo  propuesto en  ki presente contratación,  el  Proponente deberá realizar kM; actividades

q+je se indlcan a continuación en el tiempo prograrnado, de conformidad con bs opjetivos, alcances y conteniclo.

2.8.1  E§pecificaciones técnicas

El  opjeto  del  eventual  contrato  es  el  sen/icio  de  mantenimiento  y  reparación  de  vehícubs  propiedacl  de  k]

Dirección  General de Aduanas.

kem Descripción lmporte Total

1
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de

RD$14,000,000.00vehículos

2 Servicio de reparación de aire acondicionado de

RD$1,000,000.00vehículos

Nota:  Los  oferentes  solo  podrán  participar  en  un  solo  Ítem,  siendo  descariadas  las  oferlas  de  aquellos  que

participen en más de un  Ítem.

La ins«ución  no tiene establecida  una frecuencia fija  para la solicitud de esto§ servicios,  sino que busca tener

contratado  por anticipado  a  varios talleres  para  suplir  las  necesidades  mantenimiento  preventivo  y correctivo

de  la flotilla de  la institución,  y que en  ninguna ocasión  la  institución  deje de  recibir el  servicio  por imposibi.lidad

de algún proveedor.
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ltem 1. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos. (Anexo 1)

Servicio   de   mantenimiento   preventivo   comprende   el   mantenimiento   preventlvo,   los   chequeos,
correcciones y mantenimientos rutinarios que los vehículos requieren de acuerdo con el kilometraje de los
vehículos que aparecen en el Listado de flotilla vehicular adjunto -Anexo 1. El servicio debe contemplar:

/     Cambio de aceite del motor.
/     Cambio de filtro de combu§tible.
/     Cambio de filtro de motor.
/    Chequeos eléctricos.
/    ABs defrenos.
/    Alineación  y balanceo.
/     Verificación de niveles de líquidos del vehículo.

v'     Llmpieza interna y extema de los vehículo§.
/    Cambiode buiías.
/     Cambio cadena de distribución y templadores.
/     Cambio luces, bujías.

/    Mantenimiento del §istema de suspensión.
/     El tlempo de entrega de los vehículo§ que requieran el servicio de cambi.o de flujdos debe ser

máximo de 2 a 4  horas.

Servicio de mantenimiento correctivo del listado de vehículos Anexo 1 cuando surja la necesidad, que
comprende la reparación del vehículo, conección a problemas mecánicos en motor, transmisión o eléctrico
entre los que se encuentran:

/     Reparación de motor, transmisiones mecánicas y automáticas.
/    Motorde arranque.
/     Reposición de cristales
/    Sistema de Embrague y frenos.
/     Servicio  de  desmonte  y/o  desarme  de  piezas  existentes  y  nuevas  e  i.nstalación  de  las  piezas  a

reemplazar.
/     Servicio de reparación o sustftución de sistema eléctrico.

/     Servicio de asistencia a domicilio en caso de que el vehículo sufra fallo mecánico,  que  no permita su

traslado o movilización,  ya sea en las vías públicas o en algunas de las sedes de la DGA, sín que esto
implique  un  gasto adicional  para la  institución.

/    Servicios de cambio de piezas o insumos por desgaste de uso
/     Servicio de limpieza de motor y parles mecánícas,  incluye materiales

/     Servicios de reparación y pintura de carrocerías por coli§ión o vuelco.

/    Servicio de desmonte y/o desarme de piezas existentes y nueva instalación de las piezas a reemplazar
/     Servicio de mantenimiento de pintura.

/     Lavado de los vehículos posterior a la reparación.
/     Deben  incluir servicios correctivos de gasoil y gasolina tanto en vehículos pesados como en  livianos.

Nota: este listado es enunciativo y no limitativo a otras posibles situaciones.

kem 2-Servicio de reparación de aire acondicionado de vehículos (Anexo 1), debe comprender:

/     Servicios de mantenimiento de sistema de refrigeración  (aire acondicionado).
/     Servicio de reparación de aire acondicionado.

•      Reparación de compresor
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•      Reparación de condensador
•      *Reparación de evaporador
•      *Reparación sistema eléctrico aire acondicionado

•      .Reparación fuga de gas aire acondicionado.
•       *Cambiodefiltro

•       *Cambioválvulaalta ybaja

•      *Cambiodeabanico

•      *Cambio termostato
•       *Cambio Blower del tablero

2.8.2 Condiciones generale§ del servicio.

/     El  oferente  debe  detallar en  su  propuesta  horarios  de  servicio  y  la  dlrección  del  taller.  (Los  cuales

deben estar en el gran Santo Domingo).

/     La modalidad de la contratación será mediante contrato abier[o. Luego de adjudicado el contrato todas

las   cotizaciones   y   servicios   se   manejarán   a   través   del   Deparlamento   de   Transporiación.   Las

cotizaciones recibidas de los talleres son analizadas y reenviadas firmadas y selladas por el encargado

del depar[amento de Transportacion autorizando los trabajos.
/     Los precios ofertados deben mantenerse durante la duración del contrato.

/     Tiempo de respuesta , se requjere que el taller  envíe la pre-factura o cotización (vía correo electrónico)

en  un  plazo  no  mayor de 6  hora§  para  poder emitir el formulario de  despacho  luego  que  la  unidad
esté en el taller.

/     Poseer taller instalado  para el tipo de servicio que oferla,  que  cumpla con  los  requisitos exlgjdos  en

las especmcaciones técnicas para cada Ítem.
/     Contar con una estructura física segura para la permanencia de los vehiculos, deben tener un sistema

de  seguridad tanto de  personal como electrónico (cámara de video  vigilancia,  sistema de monitoreo)

en el taller para el resguardo de los vehiculos y control de su entorno.
/     Presentar imágenes del taller, donde se aprecien maquinarias y equipos.

/     Detallar listado  de equipos y maquinarias  para  ofrecer el  servicio  solicltado según  el  Ítem   en el  que

panicipe (Formulario SNCC.F.036)
/     Proveer garantías de los servicios.
/     Mantener inventario de accesorios piezas y repuestos para el suministro e instalación oportuna.

/     Especificar garantía y tiempo de entrega.
/     En  los casos de sustitución de piezas,  al momento de entregar el vehículo,  el  adj.udicatario entregará

las piezas que fueron reemplazadas a la entidad contratante.
/     Las piezas sustftuidas deben ser nuevas siempre que sea posible.  Cuando las condiciones requieren

el  uso  de  piezas  de  segunda  mano,  porque  el  modelo  sea  muy  antiguo  o  por  no  disponibilidad  de

piezas en el mercado, deberá informarse a la instftución para su aprobación  previa instalación.
/     Disponer de servicios de grúas (propias o servicio contratado  para alquiler),  para rescate de  la flotilla

vehicular  de   la   DGA.   La   responsabilidad   del   vehículo   recaerá  sobre  el  taller  en  el   proceso  de

trasportación,  y quedará a cuenta y   ríesgo del mismo cualquier aconteci.miento.
/     Contar  con  los  equipos  de  diagnóstico  (scanners  con  actualjzación  vigente)  que  funcione  para  las

marcas de los vehículos de la dirección, según el Ítem   en el que participe.  (ver Anexo 1)
/     Poseer experiencia de al menos un (01) año prestando servicio en el mercado, comprobable mediante

la presentación de cartas de referencias de clientes del sector público o privado donde demuestre el

nivel de cumplimiento. (presentar minímo 3 cahas)
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/     Contar con  extintores  vigentes  y equipos  para enfrentar siniestros  y  cualquier eventualidad,  con  los

controles establecidos para estos casos.
/     Disponer de  personal  técnico con  cemicado  capacidad   técnica  para dar  respuesta  a  1o§  trabajos

requeridos,  según  lo  establecido  en  cada  item.  Se  deben  presentar  certificaciones  de  estudios  del

personal.
/     Aceptar vishas de los peritos designados por la instftución,  para verificar condiciones del taller.

Obligaciones mínimas del adjudicatario:

•      Designar un representante que será el punto de contacto para todas las acciones derivadas de la

contratación.  Los datos de las personas de contacto debe estar incluida en la prc)puesta.
•       Emftir  documentos  de  entrega  y/o  de  recibido  conforme,  según  corresponda,  a  la  firma  de  las

personas debidamente acredftadas.
•      Someter  los  presupuestos  de  mantenimientos  preventivos  y/o  correctivo§  (servicios,  piezas  e

insumos)  para la aprobación de la entidad contratante,  previa ejecución del servicio que aplique.
•       Responsabilizarse  del cuidado  y custodia  del  vehículo  durante  la  ejecución del  servicio  hasta  la

entrega del mismo al conductor autorizado por la entidad contratante, y quedará a cuenta y  riesgo
del taller cualquier acontecimiento que pueda ocurrir.

•       Procurar que el  personal a su cargo disponga y utilice el equipo de seguridad  requerido en cada

una de las tareas.
•       Mantener en  las condiciones operativas,  por las cuales fue adjudicado,  las maquinarias,  insumos

y equipos del taller.
•       Una vez realizados los trabajos requeridos para cada vehículo, el taller deberá entregar un reporte

en  el  que  se  detallen  los  mismo  y adicionalmente,  si  corresponde,  los trabajos  previsto  para  el

próximo mantenimiento y el tiempo.
•       Si en el curso de las reparaciones ocurre algún hecho que pudiese haber alterado el presupuesto,

deberá ser sometido a aprobación  previa por pahe de la institución.

Nota:  Los oferentes  solo  podrán  participar en  un  solo  Ítem,  siendo descartadas  las ofehas de aquellos  que

participen en  más de un  item.

2.8.3 Plazos de entrega.

'hem l

/     Mantenimiento preventivo máximo cuarenta y ocho (48) horas a pahir de la autorización.

v'     Servicio cambio de fluidos de aceites o de la transmisión de vehículos debe ser de  2 a 4 horas  a pariir

de la llegada al taller.
v'     Mantenimiento  correctivo  de  reparaciones  regulares  máximo  de tres  (3)  a cinco  (05)  dias  laborales,

contados  a partir de la autorización de reparación del vehículo en el taller

item 2
1     Servicio  de  reparación  de  aire  acondicionado  de  vehículos  (¡tem  2),  de  dos  (2)  a  seis  (6)  dias

laborables, a par[ir de la llegada al taller.

2.9 Duración del Servicio.

La contratación del servicio se hace sobre la base de un periodo de doce (12) mese§, a partir de la
suscripción del contrato y su registro ante la Contmloría General de la Republica
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2.10 Coordinación del sewicio

EI Proponente que resulte Adjudicatario deberá coordinar sus actMdades con la Dirección General de Aduanas

y laborará bajo la supeMsión del Deparlamento de Transportación.

2.11 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas "Sobíe A" y "Sobre 8"

Las Oferias se presentarán en  un  Sobre cerrado y rotulado con  las siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE

(Sello social)
Firma del Representante Legal

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Dirección General de Aduanas
Referencia: DGAP-CCC-LPN.2021-0008
Dirección:            Av.   Abraham   Lincoln,   esq.   Jacinto   Mañón,   No.1101,
ensanche Seríallés.
Teléfono:  809 5471290,  Ext: 2512, 2510
Correo: l.portuondo@aduanas.gob.do: compras@aduanas.ciob.do

Este Sobre contendrá en su interior el "Sobre A" Propuesta Técnica y el "Sobre 8" Propuesta Económica.

Ninguna oferla presentada en témino podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren observadas
durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de los peritos designados.

2.11  Lugar, Fecha y Hora

La presentación de Propuestas "Sobre A" y "Sobre 8" se efectuará en acto público, ante el Comité
de Compras y Contrataciones y el Notario Público actuante, Salón de Conferencias de la Dirección
General   de  Aduanas,   sito  Av.  Abraham   Lincoln,   esq.  Jacinto   Mañón,   No.1101,   ensanche
Serrallés, en el horario y día indicado en el Cronograma de la Licitación y sólo podrá postergarse por
causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

Los  ``Sobres  8"  quedarán  bajo  la  custodia  del  Consultor Jurídico  de  la  institución,  en  su  calidad  de  Asesor

Legal  del  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  hasta  la  fecha  de  su  apertura,  conforme  al  Cronograma
establecido.

La  Entidad  Conti'atante  no  recibirá  sobres  qLie  no  estuviesen  debidamente  cerrados  e  identificados
según lo dispuesto anteriomente.

2.12 Foma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el "Sobre A".

Los  documentos  contenidos  en  el  "Sobre  A"  deberán  ser  presentados  en  original  debidamente
marcado como "ORIGINAL" en  la  primera  página del  ejemplar, junto con  dos (2) fotocopias simples
de los mismos, debidamente marcada, en su  primera página, como "COPIA".   El original y las copias
deberán fimarse en todas las páginas  por el  Representante  Legal,  debidamente foliadas y deberán
llevar el sello social de la compañía.

íF
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El "Sobre A" deberá contener en su cubierta la siguiente identfficación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)

:¡omMiTdÉebEe8¿e#n#:tiLc%Ñ'TRATAcioNES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
PRESENTACIÓN:  OFERTA TÉCNICA
REFERENCIA:  DGAP.CCC.LPN.2021 -0008

2.13 Documentación a Presentar

A. Documentación Legal:
1.     Fomulario de presentación de oferta (SNCC.F.034).
2.      Fomulario de lnformación sobre el oferente (SNCC.F.042).
3.      Registro   de   Proveedores   del   Estado   (RPE)   actualizado,   emitido   por   la   Direccíón   General

Contrataciones   Públicas.   Nota:   El   oferente   debe   poseer  el   rubro   78180000   .   Sewicios
mantenimjento o reparaciones de transportes

4.     Cemicado Mipymes (Si aplica).
5.      Copia del cerifficado del nombre comercial vígente.
6.     Copia del cermcado de Registro Mercanti"gente. (Cehfficado cámara de comercio)
7.      Copia del  Registro Nacional de contribuyentes vigente.

8.      Cerifficación  de  la  Dirección  General  de  lmpuestos  lnternos  (DGll)  en  el  cual  se  manifieste  que  el
oferente está al día con sus obligaciones fiscales.

9.     Certmcación de pago de la Tesorería de la Seguridad  Social  (TSS),  la cual  manffieste que está al día
con sus obligaciones de la Seguridad  Social.

10.   Copia de los estatutos de la empresa.
11.   Copia de la última Acta de Asamblea vigente que elige o ratifica la  Directiva actual (con su  nómina de

presencia). (Cemicado Cámara de Comercio)
12.   Copia de identfficación del representante legal de la empresa (cédula nueva/pasaporte)
13.   En caso de que los estatutos hayan sufrido alguna modfficación o adecuación depositar copia del Acta.

de Asamblea Extraordi.naria que conoce dicha modfficación. (Certificado Cámara de Comercio)
14.   Lista de Suscriptores actualizada.  (Certmcado Cámara de Comercio).
15.   Declaración Jurada del solicitante en la que manifieste que no se encuentra dentro de las prohibiciones

establecidas en  el Artículo  14  de  la  Ley  340-06 y donde  manffieste si  tiene o  no juicio  con  el  Estado
Dominicano o sus entidades del  Gobiemo Central, de las  lnstituciones  Descentralizadas y Autónomas
no financieras,  y de las lnstftuciones  Públicas de la Seguridad  Social,  o si está sometida a  un proceso
de quiebra y que el oferente no se encuentre embargado (notarizado).

8. Documentación Financiera:

16.   Copia  de  los  estados  financieros  auditados  y  sellados  en  todas  sus  páginas  por el  auditor  actuante

(Balance General,  Estado de Resultado,  Estado de Cambio y Flujo de  Efectivo), estados comparativos
de los últimos dos años,  2019 vs 2020.

C. Documentación Técnica:
17.   Oferta Técnica (conforme a los términos de referencia suministrados)
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18.   Carias  de  referencias  de  trabajo  en  servicios  similares,  las  cuales  deben  contener  infomación  del

contacto.  (mínimo  3  car[as),  que  demuestre  tener  una  experiencia  mínima  de  un  (1)  año  prestando

servicio en el mercado y demuestre el nivel de satisfacción.

19.   Currículo del Per§onal  Profe§ional  propuesto (SNCC.D.045).  (incluir copias de cemicaciones)

20.   Experiencia profesional del  Personal Principal (SNCC.D.048).

21.   Listado de equipos y maquinarias para ofrecer el servicio solicitado. (Formulario SNCC.F.036)

22.   lmágenes del taller,  donde se aprecien maquinarias y equipos con que cuenta.

23.   Constancia de que posee una o más grúas propias y/o un documento que valide que posee contratado
con  un tercero el servicio de remolque o rescate.  (aplica para Ítem  1)

24.   Carla especfficando garantía del servicio y tiempo de entrega según el seívicio

25.   Carla  compromiso  de  aceptación   de   obligaciones   mínimas  del   adjudicatario  de  acuerdo   con   lo
establecido en el punto 2.8.2.

26.   Carta con aceptación de las condiciones de pago, según  lo descrito en el numeral 2.4.

Notas:

•      Los documentos deben §er colocados en este mismo orden dentro del "Sobre A", separado por bloque

(A, 8, C);  los mismos deben estar preferiblemente encuadernados, en un formato de fácil extracción y
reencuademación, con un Índice y pestañas separadoras.

•      Sera descalificada toda oferta que en el caso de haber omido depositar documentación requerida en
el  Sobre  "A",  no  haya depositado  la  misma  dentro  del  plazo  otorgado  para  la  subsanación  de  su
oferta.

•      Toda  la documentación en ambas oferlas debe estar separada e  identfficada,  así  mismo debe estar

en una encuadernación de fácil manejo para escáner y ordenar nuevamente en el encuadernado.

2.14 Para los consorcios:

En adición  a los requisitos anteriormente expuestos,  los consorcios deberán presentar:

1.      Original del Acto  Notarial  por el cual se formaliza el consorcjo,  incluyendo su objeto,  las obligaciones de
las partes, su duración la capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así como sus generales.

2.     Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio autorizado por todas las
empresas pahicipantes en el consorcio.

3.      Documentos independientes para cada uno,

2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el "Sobre 8"

A)   Foímulario  de  Presentación  de  Oferia  Económica  (SNCC.F.33),  presentado  en  Un  (1)
original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Ofeha, junto con
dos (2) fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página, como
"COPIA".   El   original   y   las   copias   deberán   estar  firmados   en   todas   las   páginas   por  el

Representante  Legal,  debidamente foliadas y deberán  llevar el  sello  social  de  la  compañía.

(No subsanable)

8)    Listado  de   precios   unitarios   (mantenimiento   preventivo)   más   lTBIS   del   listado  de  flotilla
vehicular anexo  (No  subsanable).  El  mismo  se  debe  presentar  de  manera  fisica  y  digital

(memoria USB) -Anexo 11.

i,,F
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C)    Precio de mano de obra por hora,  paia Ítem 2, servicio de reparación de aire acondicionado

de vehículos. "o subsanable)

D)   Garantia de la Seriedad de b Oferia.   Comespondtite a ki Garantia  Bancaria o Póliza de
Fíanza  de  una  compañía  de  seguros  por el  monto  equivalente  al  1%  del  monto  total  de  ka
oferta  (ORIGINAL).  La  vigencia  de  La  garantía  será  de  sesenta  (60)  dias  calendarios,
contados a Daitir del acto de aDertura del sobre "A". (No subsanable)

El "Sobre 8" deberá contener en su cubierla b súuiente identmcación:

NOMBRE DEL OFEREl\ITE/PROPONENTE

(sem] Socü

#i#Dffi§vi#NTRATAcioNEs
DIRECcm GENERAL DE ADUAI\lAS
PRESENTACIÓN:     OFERTA ECONÓMICA
REFEREN C LA :             DGAP-CCC-LPI\l-2021 -0008

Las Ofeftas deberán ser presentadas  únicas y exclusivamente en el formulario designado al efecto,

(SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta baio otra Dre§entación.

La Oferta Económti deberá presentarse en  Pesos  Domhicanos (RDS).   Los precios deberán expresarse en
dos decimale8 (XX.XX) ciue tendrán que incw todas hs tasas (divisas), mpuestos y gastos que correspondan,
transparentados e mplícitos según oorresponda.

EI Oferente será responsable y pagará todos bs impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen
sido  fijados   por  autoridades   municipales,   estatales  o  gubemamentales,   dentro  y  fuera   de   b   Repúblba
Domhicana, nelacionados con bs bienes y seníicios conexos a ser sumhistrados.

Ninguna  institución  sujeta a  kB dk;posiciones de La  Ley que realti contrataciones  podrá contratar o convenir

sobne  disposiciones  o  cláusulas  que  dispongan  sobne  exenciones  o  exoneraciones  de  mpuestos  y  otros
a"butos, o dejar de pagarlos, sh La debida aprobación del Congreso Nacional.

EI   Oferente/Proponente   que  cotice  en   cualquú  moneda  dmnta   al   Peso   Domhicano   (RDS),   se  auto
dlescalifica Dara seí adiudicatario.

Los precios no deberán presentar aMeraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de medida
establecida en el Fomulario de Cffeha Económica.

Sirá nesponsabilidad del Ofienente/Proponente k] adecuación de kx5 precios unitarios a bs unidades de medidas

solicítadas, considerando a bs efectos de adjudicación el precio consignado en ki Ofeha Económti como el
unitario y valorándolo conio tal,  respecto de otras Ofertas de ks mismos  productos.  EI Co"é de Compras y
Contrataciones,  no  realizará  ninguna  conversión  de  precios  umarios  si  éstos  se  consignanen  en  unidades
dfferentes a bs solicitadas.
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Seccjón  111

Apertura y Validación de Ofertas

3.1  Procedimiento de Apertura de Sobres

La apehura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del
Notario  Público actuante,  en  la fecha,  lugar y hora establecidos en el Cronograma de  Licftación.

Una  vez  pasada  la  hora  establecida  para  la  recepción  de  los  Sobres  de  los  Oferentes/Proponentes,  no  se
aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora señalada.

3.2 Apertura de "Sobre A", contentivo de Propue§tas Técnicas

EI Notario Público actuante procederá a la aperlura de bs Üsobres A", según el orden de llegada,  procediendo

a vermcar que  la documentación  contenida en  los  mismos esté correcta de conformidad con  el  listado que al
efecto  le será entregado.  EI  Notario  Público actuante,  deberá rubricar y sellar cada una de  las  páginas  de  los
documentos contenidos en los "Sobres A",  haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas existentes.

En caso  de que surja alguna discrepancia entre  la  relación  y los documentos efectivamente presentados,  el
Notario  Público autorizado dejará constancia de ello en el acta notanal.

EI Notario Público actuante elaborará el acta notarial corre§pondiente,  incluyendo las observaciones realizadas

en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si las hubiere.

EI  Notario  Público  actuante concluido  el  acto  de  recepción,  dará  por cerrado  el  mismo,  indicando  la  hora  de

cier'e.

Las  actas  notariales  estarán  disponibles  para  los  Oferentes/  Proponentes,  o  sus  Representantes  Legales,

quienes  para  obtenerlas  deberán  hacer  llegar su  solicitud  a través de  la  Oficina  de Acceso  a  la  lnfomación

(OAl).

3.3 Validación y Verificación de Documentos

Los  Pemos,  procederá  a  la  validación  y verificación  de  los documentos  contenidos  en  el  referido  "Sobre A".

Ante  cualquier  duda  sobre  la   información   presentada,   podrá  comprobar,   por  los   medios  que  considere

adecuados,  la veracidad de la información  recibida.

No se considerarán aclaraciones a una Oferla presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una
solicftud de la Entidad Contratante.  La solicitud de aclaración por la Entidad Contratante y la respuesta deberán

ser hechas por escrito.

Antes de proceder a  la evaluación detallada del "Sobre A", Ios Peritos determinarán si cada Ofer(a se ajusta

sustancialmente al  presente  Pliego de  Condiciones  Específica;  o si existen desviaciones,  reservas.  omisiones
o errores de naturaleza o de tipo subsanables de confomidad a lo establecido en el numeral 1  19 del presente
documento.

Enloscasosenquesepresentendesviaciones,reservas,omisionesoerroresdenaturalezaotiposubsanables,
los Peritos Especialistas prooederán de conformidad con los procedimientos establecidos en el presente Pliego

de Condiciones Específicas.

A
í.F
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3.4 Criterios de evaluación

Las  Propuestas  deberán  contener  la  documentación  necesaria,  suficiente  y  fehaciente  para  demostrar  los

aspectos de elegibilldad,  situación financiera,  experiencia  y capacjdad  técnica   verfficados  bajo  la  modalidad
"CUMPLE/  NO CUMPLE":

Elegibilidad: Que el Oferente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país,

que se encuentra al dia con todos sus compromisos fiscales y que está inscrito para ser proveedor del Estado.
Se deteminará  el  cumplimiento de este  requisito con  la  presentación  de  documentos  solicftados en  el  punto

2.13  lfteral  A.

Situación  Financiera:  Que cuenta con  la estabilidad financiera  sificiente  para  ejecutar satisfactoriamente  el
eventual   contrato.   Se  evaluarán   los   Estados   Financiero§   auditados   y  sellados   por   un   Contador   Públjco

Autorizado,  de los últimos dos años (2019-2020),  según los siguientes indjcadores:  2.13 literal  8

a)               Índice de solvencia: ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL

Límite establecido:  igual o mayor a 1.00

b)               Índice de liquidez corriente: ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORREINTE

Límite establecido:  igual o mayor a  1.00

c)              Capital de trabajo neto: ACTIVO CORRIENTE -PASIVO CORREINTE

Límite establecido:  Resultado Posftivo

Experiencia:  Que cuente con  una experiencia mínima de un  (1)  año en ejecución  de servicios similares a  los

solicitados en este proceso, los cuales serán válidos con la presentación de las cartas de referencias, según lo
solicftado en el  punto  2.13  literal  C numeral  18.

Capacidad  Técnica:  Que  el  servicio  propuesto  cumpla  con  las  todas  caracteristicas  especfficadas  en  el

presente pliego (punto 2.13 literal C)  y resultados de la visita a las instalaciones de los oferentes, de la siguiente
foma:

Criterios de ®valuación Capacidad Técnica (punto 2.13 literal C) CUMPLE
NOCUMPLE

17.      Oferla  Técnica  (confome  a  los  términos  de  referencia  sumini§trados  en  los  puntos
2.8.1,  2.8.2 y 2.8.3)

18.      Car[as  de  referencias  de  trabajo  en  servicios  similares,  las  cuales  deben  contener
información del contacto. (Mínimo 3 car(as), que demuestre tener una experiencia mínima de
un (1) año prestando servicio en el  mercado y demuestre el nivel de satisfacción.

19.        Currículo   del    Personal   Profesional   propuesto   (SNCC.D.045).    (incluir   copias   de

ceriificaciones)

20.      Experiencia profesional del  personal  principal (SNCC.D.048).

21.       Listado  de  equipos  y  maquinarias   para  ofrecer  el  servicio  solicitado.   (Formulario

SNCC.F.036)

29



?uE`As

22.      lmágenes del taller,  donde se aprecíen maquinarias y equipos con que cuenta.

23.     Constancia de que posee  una o más grúas propias y/o  un documento que valide que

posee contratado con  un tercero el servicio de remolque o rescate.(aplica para Ítem  1)

24.     Carta especfficando garantía del servicio y tiempo de entrega según el servicio.

25.      .         Carta  compromiso  de  aceptación  de  obligaciones  mínimas  del  adjudicatario  de

acuerdo con lo establecido en el punto 2.8.2.

26.  Carta de aceptación de las condiciones de pagos según lo descrfto en el  numeral 2.4

3.4.1  Evaluación de instalaciones

Criterios de evaluación de las Aspectos a ovaluar CUMPLE
NO

instalaciones CUMPLE

Capaci.dad o perativa
Deben contar con  un espacio   ilumínado y tener áreas
de trabaio delimitadas

Seg uridad física

El taller sistema de seguridad tanto de personal como
electrónico (cámara de video vigilancia,  sistema de
momoreo) en el taller para el resguardo de los
vehículos y control de su entorno

Seguridad protección contraincendios
El taller debe tener extintores vigentes

lnventario de accesorios piezas y

El taller debe tener §tock de repuestos para el
mantenimiento preventivo de los vehículos (filtros,

repuestos suficiente    para el lubricantes), así como piezas de repuestos para el

suministro e instalación oportuna. manten im iento correctivo.

Equipamiento y herramientas
Se vermcará que el taller tenga los equipos y
maquinarias detallados en el fomulario SNCC.F.036

Equipos de diagnóstico (Scannerconactualizaciónvigente),que
Scanner con actualización vigente,  que funcionen con

funcionen con las marcas devehículosdelainstitución) las  marcas de vehículos de la institución

3.5 Criterios de Calificación

Los    oferentes  deben  cumplir con  los  documentos  y  criterios  básicos  de  Elegibilidad,  Experiencia,
Situación  Financiera    y  Capacidad  Técnica  dispuestos  en  el  punto  3.4  -  Criterios  de  Evaluación,
medidos a ftavés de la modalidad "Cumple/No Cumple".

Los    oferentes  que   cumplan  con  todos    los  criterios  establecidos  en  el  punto  3.4,  pasarán  a  ser
evaluadas  sus  instalaciones  bajo  la  modalidad  de  "Cumple/No  Cumple",  según  el  cuadro del  punto
3.4.1.
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Párrafo  1:  Los  oferentes  que  no  cumplan  con  la  evaluación  descrita  en  el  3.4  sus  ofertas  serán
declaradas  NO  CONFORME,  por  lo  que  no  pasarán  a  la etapa  de  visitas  técnicas  (evaluación  de
instalaciones) y §u ofeha será desestimada sin más trámite.

Párrafo 11:  Los oferentes que cumpliendo con lo dispuesto en el punto 3.4 y posterior a los resultados
de  la  evaluación  de  las  instalaciones,  no cumplieran  con  las  especificaciones  descritas  en  el  punto
3.4.1, sus  ofehas serán declaradas NO CONFORME y desestimada la misma sin más trámite.

3.6 Fase de Homologación

Una vez concluida la recepción de las Ofertas Técnicas "Sobres A", se procederá a la evaluación de
las mismas, de acuerdo a las especificaciones requeridas, y de la documentación solicitada al efecto,
bajo la modalidad "CUMPLE/ N0 CUMPLE".

Los  Peritos  levantarán  un  informe  donde  se  indicará  el  cumplimiento  o  no  de  las  Especificaciones
Técnicas solicitadas de cada uno de los requeri.miento§ evaluados (Elegibilidad,  Situación Financjera,
Experiencia,  Capacidad  Técnica  y  Msita  Técnica)  bajo el  criterio  de  CUMPLE/  NO  CUMPLE.  En  el
caso  de  no  cumplimiento  de  uno  de  los  requisitos  antes  indicadas  su  oferta  será  declarada  NO
CONFORME.  En  caso  de  cumplimiento  de  todos  y  cada  uno  de  las  especificaciones  solicitadas  la
oferta se declarará CONFORME:

Los  Peritos  emitirán  su  informe  al  Comité de  Compras  y  Contrataciones  sobre  los  resultados  de  la
evaluación de la§ Propuestas Técnicas "Sobre A", a los fines de la recomendación final.

3.7 Aperlura de los "Sobres 8", Contentivos de Propuesta§ Económica§

EI  Comité  de  Compras  y  Contrataciones,  dará  inicio  al  Acto  de  Apertura  y  lectura  de  las  Ofertas
Económicas,  ``Sobre 8", conforme a la hora y en el lugar indicado.

Sólo se abrirán las Ofertas Económicas de los Oferentes/Proponentes que hayan resultado habilitados
en  la  primera  etapa  del  proceso.    Son  éstos  aquellos  que  una  vez  finalizada  la  evaluación  de  las
Ofer[as  Técnicas,  cumplan  con  los  criterios  señalados  en  la  sección  Criterios  de  evaluación.   Las
demás serán devueltas sin abrir a solicitud de la parte interesada.   De igual modo, solo se dará lectura
a  los  renglones  que  hayan  resultado  CONFORME  en  el  proceso  de  evaluación  de  las  Oferlas
Técnicas.

A la hora fijada en el Cronograma de la Licjtación, el Consultor Jurídico de la institución, en su calídad

de  Asesor  Legal  del  Comité  de  Compras  y  Contrataciones,  hará  entrega  formal  al  Notario  Público
actuante,   en   presencia  de  los   Oferentes,   de   las   Propuestas   Económicas,   "Sobre  8",   que  se
mantenían bajo su custodia,  para dar inicio al procedimiento de apertura y lectura de las mismas.

En acto público y en presencia de todos los interesados el Notario actuante procederá a la apertura y
lectura  de  las  Ofertas  Económicas,  certificando  su  contenido,  rubri-cando  y  sellando  cada  página
contenida en el "Sobre 8".
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Las  observaciones  referentes  a  la  Oferta  que  se  esté  leyendo,  deberán  realizarse  en  ese  mismo
instante,  levantando la mano para tomar la palabra.  El o los  Notarios actuantes procederán a  hacer
constar todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura.
Finalizada   la   lectura   de   las   Oferias,   el   o   los   Notarios   actuantes   procederán   a   invitar   a   los
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observaciones; en caso
de conformidad, se procederá a la clausura del acto.

No  se  pemitirá  a  ninguno  de  los  presentes  exteriorizar  opiniones  de  tipo  personal  o  calificativos

peyorativos en contra de cualquiera de los Oferentes participantes.

EI Oferente/Proponente o su representante que durante el proceso de la Licitación tome la palabra sin
ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será sancionado
con el retiro de su presencia del salón, con la finalidad de mantener el orden.

En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario correspondiente, (SNCC.F.033),
debidamente  recibido   por  el   Notario   Público  actuante  y  la  lectura  de   la   misma,   prevalecerá  el
docu mento escrito.

El  o  los  Notarios  Públicos  actuantes  elaborarán  el  acta  notarial  correspondiente,   incluyendo  las
observaciones   realizadas   al   desarrollo  del   acto  de   apertura,   si   las   hubiera,   por  parte  de   los
Representantes Legales de los Oferentes/ Proponentes. El acta notarial deberá estar acompañada de
una fotocopia de todas las Oferias presentadas.  Dichas actas notariales estarán disponibles para los
Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar
su solicitud a través de la Oficina de Acceso a la  lnformación (OAl).

3.8 Confidencialidad del Proceso

Las  infomaciones  relativas  al  análisis,  aclaración,  evaluacjón  y  comparación  de  las  Ofertas  y  las
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no pdrán ser reveladas a los Licitantes ni a otra

persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya anunciado el  nombre del
Adjudicatario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo intento
de un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofehas o decisión de la Adjudicación por parte
del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente.

3.9 Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los  Oferentes/Proponentes  deberán  mantener  las  Ofehas  por  el  término  de  sesenta  (60)  días,
contados a partir de la fecha del acto de aper(ura.

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una prórroga,
antes   del   vencimiento   del   período   de   validez   de   sus   Ofertas,   con   indicación   del   plazo.   Los
Oferentes/Proponentes  podrán  rechazar dicha solicitud,  considerándose  por tanto que  han  retirado
sus Ofertas,  por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de la Garantia de
Seriedad  de  Oferta  ya  constituida.  Aquellos  que  la  consientan  no  podrán  modificar  sus  Ofertas  y
deberán ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Ofena oportunamente constituida.

fr-
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3.10 Evaluación Ofeha Económica

Una vez finalizada la evaluación de las Ofertas Técnicas se procederá a evaluar exclusivamente las
respectivas  Ofertas  Económicas  "Sobre  8"  de  los  Oferentes  que  hayan  cumplido  con  TODOS  los
criteriostécnicosycondicionesseñaladosenestepliegodecondicionessegúnnumerales3.4y3.4.1y
haya sido declarado CONFORME según lo establecido en el numeral 3.6.

EI Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se ajustan
sustancialmente   al   presente   PIíego   de   Condjciones   Específicas   y  que   hayan   sido   evaluadas
técnicamente como  CONFORME,  bajo  el  criterio  del  menor  precio  ofehado  por cada  ÍtemT de  jgual
modo serán evaluado el cumplimiento de los  requerimientos de la garantía de seriedad de la ofeha

(modalidad,  monto y vigencia).

Sección lv
Adjudicación

4.1  Criterios de Adjudicación

EI   Comité   de   Compras   y  Contrataciones   evaluará   las   Cffertas  dando   cumpllmiento   a   los   principios   de

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la activi.dad contractual, y comuni.cará por

escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos

y técnicos presentados por el oferente

La  Adjudicación  será  por  Ítem  a  favor  del  o  los  Oferente/Proponente  que  presente  menor  oferta
económica por cada Ítem,

EI Ímporte total para adjudicar en este proceso es de RD$ 14,000,000.00, para el Ítem  1  -Servicio
de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  vehículos  y  RD$  1,000,000.00  para  el  Ítem  2-
Servicio de reparación de aire acondicionado de vehículos.

Se  seleccionarán  varias  empresas,   según  defina  el  comité  evaluador,  con  el  fin  de  dar  mayor

participación  y que  en  ninguna  ocasión  la  institución  deje  de  recibir el  servicio  por imposíbilidad  de
algún proveedor.

Si se presentase una sola  Oferta,  ella deberá ser consjderada  y se procederá a  la Adjudicación,  si
habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condicíones Específicas, se le considera conveniente
a los intereses de la  lnstitución.

La adjudicación  será decidida  a favor de varios oferentes según  el  menor precío oferlado  por cada
Ítem, se realizará la distribución máxima a 5 oferentes por cada Ítem, según el lugar ocupado:

Lugar ocupado
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Nota:EnelcasodequenoseanhabilitadoscincooferentesparacadaÍtemenestaetapadelproceso,

se distribuirá el porcentaje restante de los lugares no ocupados a los oferentes habilitados de manera

equitativa.

Nota:  Los oferentes solo podrán  participar en  un Ítem,  aquellos oferentes que participen en
más de un Ítem sus ofeilas no serán tomadas en cuentas y serii descalificado.

4.2 Declaración de Desierlo

EI Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el  procedimiento, total o  parcialmente,  en  los
siguientes casos:

>     Por no haberse presentado oferla§.

>     Por haberse rechazado,  descalfficado,  o  porque son  inconvenientes  para  los  intereses  nacionales o
institucionales todas las C#ertas o la única presentada.

En  la  Declaratoria de  Desierlo,  la  Entidad  Contratante  podrá reabrirlo dando  un  plazo  para  la  presentación  de

Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

4.3 Acuerdo de Adjudicación

EI   Comité  de  Compras  y  Contrataciones   luego  del  proceso  de  verfficación   y  validación   del  infome  de

recomendación  de  Adjudicación,  conoce  las  incidencias  y  si  procede,  aprueban  el  mismo  y  emften  el  acta

contentiva de la Resolución de Adjudicación.

Ordena a  la  Unidad  Operativa de Compras y Contrataciones  la  Notfficación de la Adjudicación  y sus anexos a

todos   los  Oferentes   parlicipantes,   confome  al  procedimiento  y  plazo  establecido  en  el   Cronograma  de

Acti.vidades del Pliego de Condiciones  Específicas.

4.4 Adjud icaciones Posteriores

En  caso  de  incumplimiento  del  Oferente Adjudicatario,  la  Entidad  Contratante  procederá  a solicitar,  medlante
"Canb d® So/i.c/.Íud de OJ.spon/.bi./J.dad", al siguiente Oferente/Proponente que certriique §i está en capacidad

de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no mayor al tiempo de entrega de su propuesta.
Dicho Oferente/Proponente contará con  un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para responder la referi.da
solicftud.   En  caso  de  respuesta  afirmativa,   EI  Oferente/Proponente  deberá  presentar  la  Garantía  de  Fiel

cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los DDL.
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PARTE 2
CONTRATO

Sección V
Disposiciones Sobre los Contratos

5.1  Condiciones Generales del Contrato

5.1.1 Validez del Contrato

EI  Contrato  será  válido  cuando  se  realice  conforme  al  ordenamiento  jurídico  y  cuando  el  acto  definitivo  de

Adjudicación y la constitución de la Garantía de  Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos.

5.1.2 Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato

La  Garantía  de  Fiel  Cumplimiento  de  Contrato  corresponderá  a  Garantía  Bancaria  o  Póliza  de
Fianza.  La  vjgencia  de  la garantía  será  el  tiempo de  vigencia  del  contrato,  contados  a  parir de  la
constítución de este hasta el fiel cumplimiento del contrato.

5.1.3 Perieccionamiento del Contrato

Para  su  perieccionamiento deberán  segujrse  los  procedimientos  de contrataciones  vigentes,  cumpliendo  con

todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se adjunte al presente Pliego

de Condiciones Específicas, confome al modelo estándar el Sistema  Nacional de Compras y Contrataciones
Públicas.

5.1.4 Plazo para la Suscripción del Contnato

iLos Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente PIíego de Condiciones Especificas;
no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a parlir de

la fecha de Notfficación de la Adjudícación.

5.1.5 Incumplimiento del Contrato

Se considerará incumplimiento del Contrato:

a.      La mora del proveedoren  la realización del servicio.
b.      La falta de calidad del servicio solicitado.

c.      lncumplimiento de las condiciones de servlcios previstas en este pliego.

5.1.6 Efectos del lncumplimiento

El  incumplimiento del  Contrato por parte del  Proveedor deteminará su finalización  y §upondrá para el  mismo

la   ejecución   de   la  Garantía   Bancaria   de   Fiel   Cumplimiento   del   Contrato,   procedíéndose   a  contratar  al

Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar.

En  los  casos en  que  el  incumplimiento del  Proveedor constituya falta  de  calidad  de  los  bienes  entregados  o

causare  un daño o  periuicio  a  la  instftución,  o a terceros,  la  Entidad  Contratante  podrá solicitar a  la  Dirección
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General de Contrataciones  Pública,  en su  calidad de Órgano  Rector del  Sistema,  su  inhabilitación temporal o

definitiva, dependjendo de la gravedad de la falta.

5.1.7 Ampliación o Reducción de la Contratación

La  Entidad  Contratante  podrá  modificar,  disminuir o aumentar hasta el cincuenta por ciento  (50%),  del  monto

del  Contrato  original  del  servicio,  siempre  y  cuando  se  mantenga  el  objeto  de  la  contratación  cuando  se

presentencircunstanciasquefueronimprevi.siblesenelmomentodeiniciarseelprocesodecontratación,yesa
sea la úm'ca forma de §atisfacer plenamente el interés público.

5.1.8 Finalización del Contrato

EI Contrato finalizará por vencimi.ento de su plazo, o por la concurrencia de alguna de las siguientes causas de

resolución:

>     lncumplimiento del  proveedor.

>     lncursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar con la
AdministraciónPúblicaqueestablezcanlasnormasvigentes,enespecialelAnículo14delaLey
No.   340-06,   sobre   Compras   y   Contrataciones   Públicas   de   Bienes,   Servicios,   Obras   y
Concesiones.

5.1.9 Subcontratos

En  ningún  caso el  Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones del  Contrato a favor de  un tercero,  ni
tampoco estará facuHado para subcontratarlos sin la autorización previa y por escrito de la Entidad Contratante.

5.2 Condiciones Específicas del Contrato

5.2.1  Vigencia del Contrato

La vigencia del Contrato será de doce (12) meses, a pariir de la fecha de la suscripción del mismo, y

del  regjstro  mismo  ante  la  Contraloría  General  de  la  Republica  hasta  su  fiel  cumplimiento  o  hasta

agotar el monto adjudicado.

5.2.2 Inicio de Ejecución

Una  vez  formalizado  el  correspondiente  Contrato  de  Servicios  entre  la  Entídad  Contratante  y  el
Proveedor,   éste   último   iniciará   la   ejecución   del   Contrato,   sustentado  en   el   Plan   de   Trabajo   y

Cronograma de Entrega que foma  parte constitutiva,  obligatoria  y vinculante del  presente Pliego de

Condiciones Específicas.

PARTE 3

0BLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

Sección VI

Obligaciones y Responsabilidades del Proveedor

6.1 0bligaciones de la Prestadora de Sewicios
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Son obligaciones de b prestadora de sen/icios:

a)       Emplear únicamente técnicos en sus especialjdades respectivas, así como personal y jefes del equipo
capaces para garantlzar b debida ejecución del sen/icio.

b)       Emplear técnicos especializados que perma el cabal cumplimk3nto de todas sus obligaciones en vinud
del Contrato con estricto cumplimiento de bs plazos de qjecución.

c)       Garantizar ki seguridad de bs personas, bs seníicios y proteoción del medio ambiente.
d)      Proteger y mantener indemne a b Entidad contratante frente a cualquie"eclamación de terceros por

concepto de indemnización por daños de cualqubr naturaleza o lesiones corporales producidas como
consecuencia de ka ejecución del  presente Contrato por el  Proveedor,  y su respectwo personal.

e)       Contratar todos k» seguro§ obligatorios previstos por b reglamentación vigente,  para b Qjecuclón del
servti.

6.2 Responsabilidades la Prestadora de Servicios

La prestadora de sen/icio será responsable de:

a)     Cumplir las prestaciones por sÍ en todas las circunstanclas, salvo caso forwo o fuerza mayor, o por
actos o incumplimiento de h autoridad admhistrstiva,  que hagan imposible b ejecución del Contrato.

b)     Acatar  bs  instruociones que durante el desarrolk] del  Contrato se  mpahan  por  parte de  b  Entidad
Contratante.

c)     Obrar con  lealtad y buena fe en  b§ distintas etapas contractuales evitando dilataciones.

d)     No acceder a peticiones o amenazar de quienes actúen porfuera de La Ley con el fh de hacer u omitir
aúún hecho.

e)     Mantener  k]  reserva  profesional  sobre  b  información  que  b  sea  sumhistrada  para  el  objeto  del
desarrom) del Contrato.

Sección VII
Fomularios

7.1  Fomularios Tipo
EI Oferente/Proponente deberá presentar sus C%rtas de conformidad con bs Formularios determinados en el

presente Pliego de Condiciones Específicas. lo§ cuales se anexan como Darte intearal del mismo.

72 Anexos
1,     Modelo de contrato de sumjnistro de sen/icios (SNCC.C.024)
2.    Fomulario de ofeha Económti (SNCcf.033)
3.    Presentación de oféria (Sl\lccf.034)
4.     Formulario de lnfórmación sobre el oférente (SNCCJ:.042)
5.     Currículo del personal profesional propuesto (Sl\lcc.D.045). (incluir copias de certificaciones)
6.     Experiencia profesional del  personal principal (SNCC.D.048r
7.     Listado   de    equipos    y    maquinarias    para   oftecer   el    sen/icio    solicitado.    (Fomulario

SNCC.F.036)
8.     Listadode vehículos-Anexo  l
9.     Plantilbflotilla vehbubr  -Anexo ll
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